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PRESENTACIÓN 

E 
n el marco de una recesión que 
se va volviendo crónica, en cier
ta forma invisibilizada por la 

"fiebre" importadora, que se revela en 
el altísimo déficit de la balanza comer
cial, r)'digrosamente cubierta por en
deudamiento externo; de un vaciamien
to de la política, patente en un escena
rio electoral sin propuestas, que se com
plejiza por el fracaso del proyecto mo
dernizador, léase privatizador del go
bierno, y de su incapacidad para gene
rar procesos de descentralización políti
ca y económicamente viables, el país 
parece acercarse cada vez más, a otras 
situaciones en América Latina en las 
que se acrecienta la desconsolidación 
del sistema democrático. 

La situación se ve agrabada por la 
corrupción pública, que como se seña
lara en el número 33 de Ecuador Deba
te; revela una perversa sintonía con el 
poder y la sociedad, sobre la cual se ali
mentan los presupuestos; y aún a riesgo 
de exagerar, la pertinencia misma de 
ciertos Cantones y Municipalidades. Es
ta "razón corrupta", a la vez que permi
te el afianzamiento de liderazgos loca
les, es en sí mismo un impedimento pa
ra la descentralización, legítima aspira
ción de los movimientos locales. 

La familia, una de las más antiguas 
instituciones sociales, que lograra tras
cender y sobrevivir a las transformacio
nes históricas, atraviesa por uria crisis, 
que parafraseando el título del número 

36 de la Revista ... "ya no es lo que era". 
Enfrentada a nuevas situaciones, entre 
las que resalta el poder y la eficacia de 
la economía de mercado, que indivi
dualiza a los individuos, como fenóme
no totalizador que caracteriza el actual 
momento de la globalización, la ausen
cia de respuestas sociales pero; también 
otras búsquedas de identidades e identi
ficaciones, son las caras de los mundos 
del devenir de la institución familiar. 

justificada la pertinencia de su aná
lisis de las perspectivas anotadas, y des
de muchas otras en las que se incluyen 
los radicalmente anti-familia, lo eviden
te es que requerimos impulsar investiga
ciones y abrir un debate que nos provea 
de conceptualizaciones e interpretacio
nes, tanto académicas como instrumen
tal-operacionalizables de la familia(s). A 
esto, a abrir vertientes de entrada, nece
sariamente multidisciplinarias, busca 
aportar el Tema Central de este número. 

Por esta ocasión, se transmiten dos 
entrevistas. La una a Ulises Estrella, im
portante partícipe y promotor de la re
vuelta cultural de los 60, resultado de la 
cual emerge el grupo tzántzico. La per
tinencia de este diálogo, a más de man
tener la memoria histórica, busca rela
cionar la producción cultural con la re
flexión sobre la realidad nacional. 
Eduardo Galeano, extensamente cono
cido, nos provee una versión crítica, de 
uno de sus importantes trabajos: Las ve
nas abiertas de América Latina. y de su 
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aproximación a temas candentes de la 
Región. 

Borradas de un plumazo, en este ca
so de un decretito del Gobierno, los más 
de 600 Cooperativas de Ahorro y Crédi
to, corren el peligro de desaparecer. 
Con ello, estas entidades locales de fi
nanciamiento, que cuentan con la iden
tificación de sus comunidades, dejarán 
de ser parte de la promoción económi
ca de un importantísimo sector de la pe
queña producción económica, princi
palmente en el área rural. Su importan
cia y su capacidad, manifiesta en haber 
superado, sin ayuda oficial, la crisis 
bancaria, entre otros signos de eficien
cia y eficacia, son materia de uno de los 
articulas de la sección Debate Agrario-

Rural. 
Ecuador Debate 54 se ocupó del te

ma migratorio, en Análisis publicamos 
un nuevo aporte al conocimiento de es
ta problemática. Esta vez, desde lo que 
ocurre, por el acuerdo mexicano-esta
dounidense, con los migrantes que asu
men el riesgo de utilizar esa vfa fronte
riza. 

En momentos electorales, el exami
nar las prácticas y efectos de la publici
dad política, sus poderes explícitos y 
ocultos, amplían las visiones sobre el 
funcionamiento de los procesos electo
rales y sus resultantes en una cada vez 
más restringidas democracias. 

Los Editores. 



COYUNTURA 

Aiuste fiscal y dolari.zaci6n amenazan la recuperaci6n 
Wilma Salgado 

El crecimiento observable de la economía ecuatoriana, se confronta con el creciente déficit de 
la balanza comercial y la pérdida de competitividad del sector productivo. El déficit de la ba
lanza comercial, así como el de la balanza de pagos es financiado con deuda externa priva
da. Esto pone el país en riesgo ya que se asemeja al camino catastró(icamente seguido por Ar
gentina. 

A 
ún cuando la economía ecuato
riana continúa creciendo, a una 
tasa superior al promedio para 

América Latina, y que de acuerdo con 
las últimas previsiones del Banco Cen
tral podría ascender al 4% en el año 
20021, mientras que la región en con
junto, se mantendría en recesión por se
gundo año consecutivo (un crecimiento 
promedio cercano a cero, de acuerdo 
con estimaciones de la CEPAL), las ten
siones que se acumulan en el sector ex
terno, por el creciente déficit de la ba
lanza comercial; y, en el sector produc
tivo, por la creciente pérdida de compe
titividad de la producción local, de
muestran que el Ecuador se ubica en el 
mismo camino por el que recorrió Ar
gentina, en los primeros años de la con
vertibilidad, cuando el ingreso masivo 
de capitales registrado por el proceso de 
privatizaciones emprendido, estimuló el 

Prev1sione> actualizadas al 1/04/02 

crecimiento y permitió el control de la 
inflación. 

A pesar del buen tiempo, que com
binó crecimiento con baja inflación, la 

pérdida de competitividad de los pro

ductores argentinos, dio lugar a un cre

ciente déficit comercial y al cierre de 
empresas que no podían competir con 
los productos importados. El tipo de 
cambio fijo del peso frente al dólar, aba

rató la importaciones y limitó la compe

titividad de las exportaciones, más aún, 

cuando las monedas de los socios co
merciales de Argc,,tina, se devaluaron. 

El deterioro de la balanza comercial y el 

aumento de la tasa de desempleo, cons

tituyeron los puntos débiles del modelo, 

puntos por donde finalmente se rompió 

la cuerda. 
En el caso ecuatoriano, la dolariza

ción está dando lugar a una creciente 
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pérdidi! de competitividad de los pro
ductores locales, más aún frente a la 
tendencia a la devaluación de las mone
das de los países de América Latina re
gistrada en los últimos meses, tendencia 
que sumada al ajuste fiscal exigido por 
el Fondo Monetario Internacional, ajus
te que está a punto de transformarse en 
ley, mediante la Ley Orgánica de Res
ponsabilidad, Estabilización y Transpa
rencia Fiscal, podrían dar al traste con la 
recuperación de la economía ecuatoria
na que se registra desde el año 2000. 

Factores que han impulsado el creci
miento económico 

El crecimiento económico registra

do en el año 2001 y en el período trans
currido del año 2002, básicamente apo
yado en el ingreso de divisas provenien
tes de las exportaciones petroleras -cu
yo precio en el mercado internacional 

se ha mantenido desde el año 2000 en 
niveles muy superiores al precio prome
dio registrado en los años 1998 y 1999, 
como se puede apreciar en el siguiente 
cuadro; en las remesas de los ecuatoria
nos emigrantes, que han pasado a cons
tituir la segunda fuente de ingreso de di
visas, después del petróleo; en el au
mento de la inversión extranjera directa, 
fundamentalmente asociada a las inver
siones en la construcción del Oleoduc
to de Crudos Pesados -OCP-; y, en el 
aumento sustancial de los desembolsos 
de deuda externa privada. 

Por otro lado, el crecimiento eco

nómico, en condiciones de dolariza

ción, ha dado lugar a un importante in

cremento de las importaciones, mientras 
las exportaciones han tendido a descen

der, dando lugar a la existencia de un 

déficit comercial, como se puede apre

ciar en el cuadro de la siguiente página. 

Cuadro N°1 
Exportaciones de petróleo crudo por cuenta 

Miles de barriles Miles de dólares FOB Valor unitario 

-$ por barril-

1997 91.378 1.411.577 15.45 
1998 85.796 788.974 9.20 
1999 84.653 1.312.311 15.50 

'2000 86.197 2.144.011 24.87 
2001 89.197 1.722.332 19.16 

En-Abri 1/00 28.532 668.959 23.45 
En-Abril/01 31.362 616.490 19.66 
En-Abril/02 27.256 490.882 18.01 

Fuente: Banco Central del Ecuador. Información Estadistica Mensual, Mayo 2002. 
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Cuadro N" 2 
Balanza comercial (Millones de dólares) 

lmportdciones 
Perfndo EKpottacioncs Total Bienes Materias Bienes de BaldnZd 

consumo Primds Cdplldl Ct.JtTtCrcial 

Total fquipo 

transporte 

1997 5264.3 4954.8 1039.7 1996.3 1480.5 464.1 30Y.5 

1996 4203.0 5575.7 1170.8 2205.1 1873.5 653.9 -1372.7 

1999 4451.1 3017.2 621.2 1335.5 815.0 247.0 -1433.9 

2000 4926.6 3721.2 821.4 1657.8 941.8 351.3 . 1205.4 

2001 4647.5 5361.9 1419.0 1983.2 1661.0 678.9 - 715.4 

En-Ab/01 1640,3 1597.2 355.1 676.3 449.7 175.9 4J.I 

En- Ab/02 1422.9 2058.1 526.5 768.4 662.6 248.9 - 653.2 

Fuenle: Banco Cenlral del Ecuador. Información Estadística Mensual, Mayo 2002. 

El déficit comercial en el año 2002 
superará ampliamente al déficit registra
do en el año 2001, de US$ 715 millo
nes, de continuar la tendencia registra
da en el primer cuatrimestre (déficit de 
$653.2 millones), como resultado de 
que las exportaciones continuaron des
cendiendo, mientras que las importa
ciones continuaron en ascenso, aún 
cuando a menor ritmo que en el año 
2001, ilustrando la pérdida de competi
tividad de la producción local tanto en 
los mercados externos como en el pro
pio mercado interno, en donde muchos 
productos importados son más baratos 
que la producción nacional. 

La pérdida de competitividad po
dría agudizarse, con la introducción de 
la reforma del Arancel Externo Común 
(AEC), acordada por los ministros de 
Comercio Exterior y de Relaciones Exte
riores de los países de la Comunidad 
Andina de Naciones (CAN) en el mes de 
Junio del año en curso, que reducirá los 
aranceles a las importaciones de pro-

duetos terminados y elevará los arance
les a las importaciones de materias pri
mas y de bienes de capital.. La aplica
ción de dicha medida, adoptada con el 
argumento de que los países andinos 
tienen que ir unidos a la negociación 
del ALCA, ha sido públicamente cues
tionada por las organizaciones empresa
riales de industriales ecuatorianos, por 
sus efectos altamente nocivos sobre la 
competitividad de 1<! industria ecuato
riana. Las tensiones sobre el mercado 
laboral y sobre la balanza comercial 
tienden en consecuencia a agudizarse, 
en forma semejante a la situación que 
vivió Argentina en los momentos de cre
cimiento económico, previos a la pro
funda crisis en que se encuentra actual
mente. 

La Deuda Externa privada financia los 
déficit 

En el período transcurrido del año 
2002, los precios internacionales del 
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petróleo han descendido, aunque muy 
lentamente; de igual m<Jnera las reme
sas de los emigrantes decrecen a partir 
del tercer trimestre del año 2001 (US$ 
386 millones en el segundo trimestre 
del 2001, $355 en el tercer trimestre, 
$332 en el cuarto trimestre; y, $ 325 mi
llones en el primer trimestre del 2002), 
como lámbién el ingreso de divisas por 
inversión extranjera directa ($355 millo- · 

nes en el primer trimestre del 2001 y 
$290 millones en el primer trimestre del 
2002). La disminución de estos ingre
sos, ha sido sin embargo, más que com
pensada con el aumento de los desem
bolsos de deuda externa privada, meca
nismo con el que se está financiando 
tanto el déficit comercial, como el de la 
balanza de servicios, según se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

Cuadro Ng 3 

Movimiento de la deuda edema privada (Millones de dólares) 

De~embo/sos Amortizacione~ Intereses Tran~ferencia~ Saldo 

efectivo~ (11 Efectivas (2) Efectivos (3) (1)-(2)-{J} Final 

1998 6117.8 5477.5 282 .. 1 358.0 3159.9 

1999 3423.7 4044.6 320.6 . 941.5 2529.9 

2000 2285.0 2590.1 274.2 . 579.3 2229.1 
2001 4797.7 3991.0 273.0 .533.7 .1038.0 

Abril/01 937.1 925.0 87.J . 75.2 2242.0 

Abril/02 245D.o 1309.1 79.5 1061.4 4189.5 

fuente: Banco Central. Información Estadística Mensual. Mayo 2002. 

La información citada nos muestra 
que el crecimiento de la economía 
ecuatoriana se apoya, está cada vez más 
en el ingreso de divisas por concepto de 
deuda externa privada, cuyo saldo ha 
crecido en consecuencia en forma muy 
acelerada. En efecto, a fines de Abril del 
año 2002, el saldo de la deuda externa 
privada ascendió a US$ 4.189.5 millo
nes de dólares, lo que representa un in
cremento del 86.8% frente al saldo re
gistrado por la misma a fines de abril del 
año 2001 de US$ 2242 millones. Ver 
Cuadro N2 3. 

Nuevamente, se registra una simili
tud entre la actual situación del Ecuador 
con el caso argentino, cuyo crecimiento 
económico en 1996 y 1997, posterior a 

la recesión de 1995, se apoyó funda
mentalmente en el endeudamiento ex
terno. El servicio al capital extranjero: 
inversión extranjera y deuda externa, 
terminó luego estrangulando a la econo
mía argentina, que se volvió adicta al in
greso de capital extranjero, para finan
ciar el déficit comercial y el déficit en la 
balanza de servicios, por el enorme pe
so que alcanzó el servicio al capital ex
tranjero. Argentina ingresó en un círculo 
vicioso, por el qu~>, requería de un ma
yor ingreso de capital extranjero hacia 
financiar el creciente déficit en la cuen
ta corriente de la balanza de pagos. 

La crisis asiática de 1997, que gene
ró una desconfianza generalizada del 
capital financiero internacional, en los 



mercados emergentes de los paises en 
desarrollo. significó crecientes dificulta
des para conseguir los recursos finan
cieros que Argentina necesitaba tanto 
para continuar creciendo y al mismo 
tiempo pagar el servicio al capital ex
tranjero. Argentina, en el marco de los 
acuerdos con el FMI, privilegió el pago 
del servicio al capital extranjero, en ba
se a aplicar un severo ajuste interno, pa
ra generar los excedentes financieros 
que le permitan continuar con el pago 
de dicho servicio, lo cual precipitó a la 
economía en una p,rofunda y prolonga
da recesión, de la que aún no ha podi
do salir, después de 15 trimestres conse
cutivos, con el consecuente impacto so· 
bre el empleo. 

Con la recesión, cayeron los ingre
sos públicos y por cuanto, Argentina no 
pudo conseguir los recursos financieros 
necesarios para pagar el servicio al- ca
pital extranjero, declaró l;~ suspensión 
de su servicio. El ajuste recesivo fue 
contraproducente con el objetivo bus
cado por el FMI, de que el gobierno ar-

. gentlno continúe pagando el servicio de 
la deuda, porque precisamente deterio
ró su capacidad de pago. 

Una de las lecciones que podemos 
extraer de la crisis argentina, es la impo
sibilidad de crecer en forma indefinida, 
apoyándose en el endeudamiento exter
no, mientras se deteriora la balanza co
mercial, porque la economía en su con
junto, se vuelve cada vez más vulnera
ble al ingreso de capital extranjero, en 
condiciones en las que los países en de
sarrollo, no tienen ninguna garantía de 
acceso a los mercados financieros inter
nacionales, sobre todo sino existe un 
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prestamista de última instancia a nivel 
internacional, que puerla contrarrestar 
el comportamiento del capital privado. 

Una ley para . el ajuste fiscal en el 

Ecuador 

A la compleja situación menciona
da, desde el año 2000 con -la vigencia 
de la dolarización en el Ecuador (esque

ma cambiario más rígido que la conver

tibilidad vigente en Argentina entre 
1991 y el 2001) se añade las conse

cuencias de la Ley Orgánica de Respon
sabilidad, Estabilización y Transparen
cia Fiscal, cuyo objetivo principal es co

locar como prioridad, en el campo fis
cal, el pago del servicio de la deuda pú
blica externa, para lo cual se aplicará 
una política de austeridad fiscal. 

A la rigidez cambiaría, se sumará 

entonces, a partir de la vigencia de di
cha ley, la rigidez fiscal. El Ejecutivo en
vió al Congreso el 26 de marzo del año 
en curso, un proyecto de Ley, con el ca
rácter de "urgente en materia económi
ca", buscando transformar en ley, la po
lítica de ajuste en el campo fiscal que el 
Fondo Monetario Internacional ha veni
do impulsando en los últimos veinte 
años, dentro del marco de las políticas 

de estabilización económica. 

Contenido del Proyecto de Ley enviado 

por el Ejecutivo 

El proyecto de "Ley Orgánica de 
Responsabilidad, Estabilización y Trans

parencia Fiscal", enviado por el Ejecuti
vo al H. Congreso Nacional, tenía dos 

objetivos fundamentales: 



1 O EcuADOR DEBATE 

A) Limitar el crecimiento del gas
to público, para lo cual, en el Art. 15 del 
caprtulo 1, se establecieron dos reglas 
fiscales, a las cuales deberá sujetarse la 
proforma del presupuesto del gobierno 
central: 

1 ). "El gasto primario del gobierno 
central, entendido como el gasto total 
excluidas las asignaciones al pago de 
intereses de la deuda pública interna y 
externa, no se incrementará anualmente 
en más del 3.5% en términos reales de
terminados considerando el deflactor 
implícito del Producto Interno Bruto"; y, 

2). El déficit resultante de los ingre
sos totales, menos los ingresos por ex
portaciones petroleras y menos gastos 
totales, se reducirá anualmente en 0.3 
por ciento del PIB hasta llegar a cero. 

Si luego de cubiertos los intereses 
de la deuda pública, hubiere un exce
dente del superávit primario, éste se 
destinará exclusivamente a servir la 
amortización de la deuda". 

En el Art. 16, se establece que los 
presupuestos operativos de cada una de 
las instituciones del sector público no fi
nanciero, también estarán sujetas al 
mismo límite de crecimiento que la 
proforma del presupuesto del gobierno 
central, esto es, que "no se incrementa
rán anualmente en más del 3.5'Yo en tér
mmos reales, determmados consideran
do el deflactor implícito del PIB". 

B) El segundo gran objetivo del pro
yecto de Ley, es el de "aplicar una polr
tica de reducción permanente de la 
deuda pública, tendiente a que la rela
ción entre el saldo de la deuda pública 
total y el PIB disminuya por lo menos en 
20 puntos porcentuales durante el pe 

ríodo de cinco años posteriores al de 
promulgación de esta ley" ... seguido de 
otro quinquenio de reducción de la 
deuda, hasta que la relación entre deu
da y producto interno bruto, alcance el 
40%. (Art. 1 7 del proyecto de ley). 

Para lograr esa meta, en el Art. 33 

del proyecto de ley se establece la dis
posición de que se destinen ya sea para 
la reducción del saldo de la deuda pú
blica o "para cumplir los compromisos 
de recompra de deuda externa asumi
dos por el Ecuador", el 80°,{, de los fon
dos de la Cuenta Estabilización y Re
ducción del Endeudamiento Público, 
CEREP, que se creará en el Banco Cen
tral del Ecuador, con "todos los ingresos 
del Estado provenientes del petróleo 
crudo transportado por el oleoducto de 
crudos pesados y los originados por los 
rendimientos financieros" de dicha 
cuenta. El 20% restante se destinará a. 
estabilizar los ingresos petroleros ... esto 
es, para cubrir diferencias de ingresos 
que puedan producirse debido a una 
caída de los ingresos petroleros del pre
supuesto del Estado. 

Para administrar los recursos del 
CEREP, según el Art. 31, " se constituir~ 
un fideicomiso mercantil con patrimo
nio autónomo, a cargo de un operador 
financiero internacional"... el mismo 
que deberá "Invertir en el exterior los re-. 
cursos del fideicomiso en activos de al
ta calidad y optimizar un rendimiento 
consistente con mínima volatilidad so
bre esos recursos". 

En el literal e, del Art. 30, se esta
blece además, que el examen anual del 
manejo de los recursos del fideicomiso, 
será realizado por "firmas auditoras ex
ternas" .. 



Análisis del contenido de la propuesta 
de Ley 

a. Respecto a las normas que buscan la 
;mrr#Prltl:ullicr:tl 

El tope establecido en el proyecto 
de ley, al crecimiento del gasto primario 
del sector público no financiero, en el 
3.5°/.. en términos reales, fue disminuido 
a un tope de 2.5% en las reformas intro
ducidas por el Congreso Nacional. El 
Ejecutivo vetó parcialmente las reformas 
enviadas por el Congreso, restablecien
do el tope del 3.5% ... El efecto de la 
aplicación de esta medida sobre el gas
to público va a depender de la magni
tud en que crezca la amortización de la 
deuda pública, tanto interna como ex
terna. A la amortización de la deuda pú
blica, se destinó aproximadamente el 
20% del gasto total del Presupuesto del 
Gobierno Central, en el año 2001. Co-
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mo resultado de la última renegociación 
de la deuda externa, que concluyó en el 
año 2000, el Ecuador tiene el compro
miso de recomprar los bonos 2012 a 
partir del ¡¡ño 2006, lo que dará lugar a 
un incremento del gasto en amortiza
ciones de la deuda pública, a partir del 
mencionado año. 

Además del tope establecido al cre
cimiento del gasto público, el FMI se 
encuentra actualmente presionando al 
gobierno nacional, para que se aumen
te la meta del superávit primario, del 
5.7% del PIS, colocada por el Ejecutivo. 
al 6.4% del mismo. 

En el siguiente cuadro, se compara 
el superávit primario del gobierno cen
tral registrado en los últimos cinco años, 
con el superávit que habrla sido necesa
rio alcanzar para cumplir esta exigencia 

del FMI, a fin de que equivalga al 6.4% 
del PIB. 

Superávit primario del gobierno central 

Superávit PIB Superávit/ Exigencia Diferencia 
Efectivo, en En millones P/8 FMI, En millones 
millones de dólares (1 )/(2)% 6.4% (3) de dólares 
dólares(/) (2) (3)- (1) 

1997 - 1107.2 19760 -5.6% 1264.6 2371.8 
1998 - 470.7 19710 -2.3% 1261.4 1732.1 
1999 -550.6 13769 -3.9% 881.2 1431.8 
2000 -144.2 13649 -1.0% 873.5 1017.7 
2001 405.1 17982 2.2% 1150.8 745.7 

Fuente: Banco Central del Ecuador. Información Estadistica Mensual N- 1 BOl, marzo 2002. Elaboración ppr 
son al. 
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Como se puede apreciar en el cua
dro anterior, en cuatro de los últimos 
cinco años, el Gobierno Central tuvo un 
déficit primario, lo que significa que, 
para alcanzar un superávit de la magni
tud que el FMI está exigiendo actual
mente, se habría requerido aumentar los 
ingresos corrientes o disminuir los gas
tos en las magnitudes que se señalan en 
la última columna. Tomando como 
ejemplo el año 1999, año de profunda 
recesión, el Estado habría requerido in
gresos adicionales o recortes de gastos 
por US$ 1431.8 millones, lo que equi
valía al 1 0.4'!/o del PIB, para lograr la 
meta de un superávit primario equiva
lente al 6.4% del PIB. Aumentar los im
puestos o reducir los gastos,- son medi
das de carácter recesivo, debido a que 
restan recursos que de otra manera se 
habrían destinado a la demanda. La vi
gencia de una disposición en ese senti
do, transformada en ley, significa en 
consecuencia, que se pondría en vigen
cia una legislación procíclica que ten
dería a profundizar las recesiones, al 
momento en que éstas ocurran. 

Aún en el año 2001, en el que la 
economía ecuatoriana registró una im
portante recuperación, con una tasa de 
crecimiento del PIB del 5.6%, la más 
elevada de América Latina, el superávit 
primario apen¡¡s equivalió al 2.2% del 
PIB. Para alcanzar el 6.4% del mismo, 
el superávit primario debería aumentar 
en US$ 745.7 millones, lo que equivale 
al 28.9% del total de ingresos no petro
leros, o visto por el lado del gasto, equi
vale a una suma de recursos económi
cos superior al total del gasto en educa 
ción, salud y desarrollo agropecuario, 

que sumados ascendieron a US$ 685.1 
millones. 

La exigencia del FMI, de introducir 
en la legislación, la obligación del Esta
do ecuatoriano de obtener un superávit 
primario del 6.4% del PIB, significa en 
consecuencia, que el Estado va a aplicar 

un severo paquete de ajuste, vía aumen
to de los ingresos o vía reducción de los 
gastos, o con una combinación de am
bas, en detrimento de la economía tan

to de las empresas como de las familias 
que deberán financiar esos excedentes 
primarios. La Ley Orgánica de Respon
sabilidad, Estabilización y Transparen
cia Fiscal, constituye en consecuencia, 
un intento de transformar en ley, un se

vero ajuste en el campo fiscal. 

b. Respecto al objetivo de reducir el 

peso de la deuda pública sobre el PIB 

En el proyecto de ley se establece 
que el Ministerio de Economía y Finan
zas aplicará una política de reducción 
permanente de la deuda pública, hasta 
que la relación entre el saldo de la deu

da y el PIB, sea de 40% ... nivel que se 
espera alcanzar dentro de diez años. 

Para lograr la reducción en la rela
ción deuda pública /PIB, desde aproxi
madamente el 80% en que se encuentra 
actualmente, hasta el 40% establecido 
como meta, además de destinar los in
gresos por el petróleo que se transporte 
por el OCP al servicio de la deuda pú
blica, en el proyecto de ley, como ya lo 
mencionamos, se establece un límite al 
crecimiento del gasto público tendiente 
a generar los excedentes financieros ne
cesarios para amortizar la deuda, con el 



compromiso adicional del Estado de ge
nerar un superávit primario del 6.4%, 
destinando todos esos excedentes al pa
go del servicio de la deuda externa, de 
tal manera que se logre la meta de re
ducción de su peso sobre el PI B. 

Los recursos del Fondo de Estabil i
zación, de acuerdo con el proyecto de 
ley en mención, serían manejados por 
un operador financiero internacional, el 
mismo que deberá invertir en el exterior 
los recursos, de acuerdo con el Art. 31 
del mencionado proyecto de ley. El exa
men anual del manejo de los recursos 
del fondo, será realizado por "firmas au
ditoras externas" ... El petróleo que será 
transportado por el OCP, más los exce
dentes financieros que el Estado obten
drá mecliante la aplicación de una polí
tica de ajuste fiscal, serán en conse
cuencia, entregados a los acreedores de 
la deuda pública, sobre todo externa, 
manejados por un operador financiero 
internacional y auditados por firmas au
ditoras externas. El pueblo ecuatoriano, 
no solamente que no percibirá ningún 
beneficio de los ingresos por el petróleo 
transportado por el OCP, sino que ade
más, deberá sufrir de una mayor austeri
dad en el gasto público, para generar los 
excedentes financieros necesarios para 
pagar el servido de la deuda pública, en 
el monto necesario para ir reduciendo 
su relación con el PIB. 

Que los recursos del fondo de esta
bilización petrolera, vayan a ser mane
jados por un operador financiero inter
nacional, invertidos en el exterior y has
ta auditados por firmas auditoras exter
nas, significa que el petróleo será extraí
do del suelo ecuatoriano, transportado 
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por el oleoducto y que, una vez salido 
del país, la mayoría de los recursos se 
quedarán en manos de empresas extran· 
jeras y para beneficio de acreedores de 
la deuda externa. Solo una mínima par
te, retornará para el servicio de la deu
da interna, esto es para los acreedores 
locales de la deuda pública. Todo el be
neficio de los recursos del petróleo 
transportado por el OCP, servirá en con
secuencia, para acreedores de la deuda 
pública y empresas extranjeras ... pero 
la mayoría de los ecuatorianos no perci
biremos ningún beneficio, aunque si 
nos afectan el daño ambiental y la dis
minución de las reservas del oro negro. 

Propuesta alternativa para reducir el 
peso de la deuda sobre el PIB 

El objetivo de reducir la relación 

entre el saldo de la deuda pública y el 
PIB, se puede lograr también mediante 
dos vías alternativas al de la propuesta 

de ley en cuestión: 
Uno. Aumentando el PIB, mediante 

la aplicación de políticas que favorez
can el crecimiento económico, la gene

ración de empleo y la inversión en in
fraestructura física y en servicios socia
les básicos, con lo cual la relación deu

da pública/ PIB se reducirla; y/o, 
Dus. Mediante una estrategia na

cional de reducción de la deuda externa 
frente a los acreecjores, que tome en 
cuenta los planteamientos existentes al 
respecto a nivel internacional, como 
son los canjes de deuda por conserva
ción del medio ambiente o por inver
sión social. Con la creación de un Fon
do Compensatorio Internacional plan-



14 ECIJADOR DERAH 

teado por la CAF y retomado por el pro
pio Ministro de Finanzas del Ecuador en 
su intervención en la Conferencia Sobre 
Financiamiento del Desarrollo, que tu
vo lugar en marzo último e•• Monteney; 
o, el recurso al proceso de arbitraje 
planteado por JubiÍeo 2000. 

No es posible que el gobierno na
cional continúe con una posición pasi
va frente a la búsqueda de soluciones 
frente al excesivo peso de la deuda ex
terna, cuando hasta los propios gobier
nos de los países acreedores e incluso el 
Fondo Monetario Internacional están 
presentando nuevas propuestas de re
ducción de deuda externa para los paí
ses altamente endeudados como es el 
caso de nuestro país. 

El inviable incremento del peso del ser

vicio a la deuda externa 

Considerando la débil capacidad 
competitiva del aparato productivo 
ecuatoriano y las deplorables condicio
nes de vida de la mayoría de la pobla
ci6n, es absolutamente inviable desde 
el punto de vista económico, social, 
ambiental e incluso de gobernabilidad, 
aumentar el desproporcionado peso que 
ya tiene el servicio de la deuda pública 
sobre la economía nacional, como lo 
propone el proyecto de ley en cuestión, 
al PREASIGNAR el 80% de los ingresos 
del Estado por el petróleo transportado 

Coeficientes 

Servicio Deuda Externa Pública/ Exportaciones 
Total Deuda Externa Pública/ Exportaciones 

por el OCP, al servicio de la deuda pú
blica. 

En efecto, al servicio de la deuda 
pública en el año 2001, después de la 
tcncgociaci6n realizada <:>!1 e! af\o 2000, 
se destinaron US$ 1.734.7 millones, lo 
que equivale a 2.5 veces el monto agre
gado destinado a Educación y Cultura 
(US$ 417.2 millones), a Salud y Desa
rrollo Comunal (US$ 136.8 millones) y 
a Desarrollo Agropecuario (US$ 131 
millones), que en conjunto ascendieron 
a US$ 685.1 millones. 

El Ecuador cumple con tres de las 
cuatro condiciones establecidas por los 
Organismos Multilaterales como requi
sito para que los países pobres altamen
te endeudados (más conocidos por su 
sigla en inglés HIPC), se acojan a la 
condonación de la deuda externa, supe
rando los límites máximos incluso sin 
incluir el peso de la deuda externa pri
vada, como se muestra en el siguiente 
cuadro: 

la cuarta condición que se refiere a 
un ingreso per cáp¡ta inferior a US$ 
1 .000 no cumple el Ecuador, puesto que 
su ingreso per cápita promedio en el 
año 2001, se estimó en US$ 1.396 (Nó
tese que la cifra corresponde a PIB per 
cápita, el ingreso per cápita debe ser in
ferior al PIB per cápita, debido a nuestra 
condición de país deudor, que paga par
te del PIB al servicio de la deuda exter-

Ecuador 2001 Límite máximo HIPC 

27.0% 15.0% 
253.8% 150.0% 

Total Deuda Externa Pública/ Ingresos corrientes del Estado 292.4% 280.0% 



na). Sin embargo, considerando la abso
luta inequidad en la distribución del in
greso, que significa que el 10% más ri
co de la población acapare el 45.3% 
del ingreso nacional, el 90% restante de 
la población cumple con la condición 
de HIPC, de tener un ingreso per cápita 
inferior a US$ 1 .000. 

Los gobiernos de algunos países 
acreedores, como Alemania e Italia, han 
manifestado públicamente su reconoci
miento de que el caso ecuatoriano es un 
caso especial, por aproximarse más a 
las condiciones de los HIPC, antes que 
a los países de medianos ingresos ... ra
zón por la que han considerado la posi
bilidad de concederle al Ecuador un tra
tamiento alternativo, como el canje de 
deuda externa por inversiones sociales y 
ambientales. La posición oficial del 
Ecuador, se ha mantenido sin embargo 
hasta ahora, favorable al pago de la 
deuda externa, como lo muestra el pro
yecto de ley en cuestión, a costa del sa
crificio de la economía y de la pobla
ción ecuatorianas. 

El hecho de que se destine un por
centaje tan alto de los ingresos corrien
tes del Estado al servicio de la deuda 
pública, impide que se realicen las in
versiones necesarias en infraestructura 
básica (capital físico) y las inversiones 
indispensauie~ en euucdciú11, ~dlud y 
saneamiento, así como en desarrollo 
agropecuario, afectando al capital hu
mano y deteriorándose por las dos vías, 
la competitividad de los productores lo. 
cales. Las deficiencias en infraestructura 
física encarecen los costos de produc
ción de los productores locales, y la ele
vada incidencia de desnutrición, ane-
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mia, insalubridad y bajo nivel de educa
ción y capacitación, limita el potencial 
productivo de los recursos humanos, 
aún cuando, el argumento fundamental 
por el cual el Estado debe invertir en 
mejorar las condiciones de vida de la 
población, es el respeto a sus derechos 
económicos, sociales y culturales. 

La débil competitividad del aparato 
productivo ecuatoriano se refleja en la 
precariedad del mercado laboral, un 
64% de la población económicamente 
activa se encuentra en situación de su
bempleo, el 1 O% abiertamente desem
pleada y un 1 0% adicional ha migrado 
fuera del país por falta de fuentes de tra
bajo o por las insuficientes remunera
ciones locales vigentes. 

La precariedad del mercado laboral 
tiene su contrapartida en la elevada in
cidencia de la pobreza (69% de la po
blación total, de la que el 88% corres
ponde a la población rural) y de la ir)di
gencia (34% de la población total, 56% 
de la población rural). 

El objetivo del proyecto de ley, de 
reducir la relación entre deuda pública 
y PIB, se puede lograr al mismo tiempo 
redúciendo la pobreza y la indigencia, 
mediante la generación del empleo ne· 
cesario, atacando las causas de la po
breza, a través de las siguientes medi
das: 

• Invertir en reforestación para dete
ner el avance del desierto¡ 

• Invertir en sistemas de riego, con
cluyendo los m(¡ltiples proyectos 
que se encuentran inconclusos por 
falta de recursos económicos. Con 
una inversión de US$ 300 millones, 
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• 

• 

• 

• 

• 

en riego tecnific<~do, se podrían re
gar 160 mil hect:íteas; 
Invertir en caminos vecinales, el 
70% de los Cu<~les son transit<Jbles 
sol<~ mente en el verano, lo que limi
ta el qUe los productores puedah 
irasladar sus productos al mercado. 
Según los cálculos realizados por la 
Comisión Técnica de Empleo, con 
una inversión de apenas 7 millones 
de dólares, se podrían mantener 
7.000 km de caminos rurales y 
crearse 2.800 empleos; 
Invertir en obras para prevenir la in
cidencia de las inundaciones que 
periódicamente afectan a los habi
tantes de la costa; 
Crear fondos para dotar de crédito a 
los microempresarios del campo y 
la ciudad, que a pesar de su impor
tante aporte a la generación de em
pleo, no tienen acceso a las fuentes 
privadas de créditos, aún con las 
desproporcionadas tasas de interés 
vigentes; 
Invertir en educación, para elevar 
el promedio de escolaridad que a 
nivel nacional es apenas de 6.7 
años, y siendo la del sector rural de 
3.9 años; 
Invertir en salud y saneamiento pa
ra erradicar las enfermedades epi
démicas, tales como la malaria, el 
dengue, la tuberculosis, las infec
ciones respiraiorias agudas, las en
fermedades diarréicas, la desnutri
ción y la anemia. Esta última afecta 
al 50% de la población nacional, el 
72% de los niños menores de un 
año y al 40'Yo de las madres emba
razadas; 

• Invertir en la recuperaCion de los 
campos petroleros, en proyectos de 
energía hidráulica . 

Es necesario reflexionar sobre la 
rentabilidad económica, social, am
biental y aún política que tendrían las 
inversiones que acabamos de mencio
nar, recordándoles al mismo tiempo, a 
los acreedores de la deuda pública na
cionales y extranjeros, que el milagro 
económico de Alemania después de la 
segunda guerra mundial, sólo fue posi
ble porque además de recibir el apoyo 
económico del Plan Marshall para re
construir su aparato productivo, nego
ció con sus acreedores un límite máxi
mo del 5% de sus exportaciones para el 
pago del servicio de la deuda externa, 
porcentaje sujeto además a la obtención 
de un superávit comercial con los 
acreedores que quisieran cobrar su deu
da. El valor más alto de la relación entre 
servicio de la deuda y exportaciones lle
gó al 4.2% en 1959, lo que contrasta 
con el 26.9% que representó el servicio 
de la deuda pública externa ecuatoriana 
en relación a las exportaciones, en el 
2001. 

El Ecuador viene realizando trans
ferencias a los acreedores de la deuda 
pública externa desde 1988, (transferen
cias = desembolsos menos amortizacio
nes menos intereses efectivos), habien
do salido del país, por este concepto la 
suma de US$ 6.652 millones de dólares, 
monto que equivale a más de 50 años 
del gasto en Desarrollo Agropecuario, 
según lo asignado en el Presupuesto del 
Estado ecuatoriano en el año 2001 (US$ 
131.1 millones). 



Por las consideraciones anotadas, 
lo que correspondía crear con el 80% 
de todos los ingresos del Estado prove
nientes de las exportaciones de petróleo 
crudo transportado por el oleoducto de 
crudos pesados y de los rendimientos fi
nancieros del fondo, es un fondo de Fo
mento de la producción, el empleo y la 
inversión en infraestructura y en servi
cios sociales básicos, dejando el 20% 
restante para una cuenta de estabiliza
ción petrolera y manejo responsable de 
la deuda pública, privilegiando el pago 
de la deuda del Estado con eiiESS y ase
gurándose contar con los recursos fi
nancieros necesarios para los canjes de 
deuda externa por inversiones sociales y 
ambientales, así como, para una posible 
recompra de deuda externa, cuando las 
condiciones del mercado secundario lo 
ameriten, sin preanuncios que favorez
can la especulación por parte de tene
dores locales de papeles, que demostra
ron en las condiciones aceptadas en la 
última renegociación de la deuda, no 
tener escrúpulos en obtener beneficios 
económicos particulares, aún a costa 
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del deterioro de las condiciones de vida 
de la mayoría de ecuatorianos. 

Finalmente, los recursos financieros 
del Estado, esto es de todos los ecuato
rianos, deben ser manejados por institu
ciones públicas, como el Banco Central 
del Ecuador, que ya viene manejando 
los fondos de la Reserva monetaria de li
bre disponibilidad, y de ninguna mane
ra, por un operador financiero interna
cional, ni por firmas auditoras externas, 
como se propone en el proyecto de Ley 
enviado por el Ejecutivo al Congreso 
Nacional. 

El proyecto de Ley denominado 
"Ley Orgánica de Responsabilidad, Es
tabilización y Transparencia Fiscal" co
mo se ha demostrado, constituye un in
tento de transformar en ley, una severa 
polftica de ajuste fiscal, diseñada con el 
objeto de generar excedentes financie
ros que se destinarían al pago del servi
cio de la deuda externa, convertida en 
la politica prioritaria a nivel nacional, a 
costa de continuar deteriorando la ca· 
pacidad productiva y las condiciones de 
vida de la mayoría de la población 
ecuatoriana. 
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AFROQl Jrn:ÑOS: 
CllJDADANIA Y RACISMO 

Carlos de la Torre Espinosa 

El funcionamiento del racismo, que victi-

mi/.a a los negros urbanos, tomando como 

estudio de caso a la ciudad de Quito. es 

uno de los problemas estudiados 

El libro está dividido en cuatro capítulos. El primero. da cuenta de la estructura racial izada , 

de la ciudad de Quito. prestando particular atención a las manifestaciones del racismo en la 

policía y otras instituciones cncar~adas del control social, en el sistema educativo, en 

los lugares de vivienda y en el mercado de trabajo. También analiza cómo los atroecuato

rianos construyen sus identidades sexuales y de género. El segundo, estudia las estrategias 

colectivas de resistencia y procesamiento al racismo tales como: el paternalismo, el corpo

rativismo y las luchas por la igualdad ciudadana. En el terl:ero, se examina las instituciones 

y los agentes involucrados en la generación de identidades negras alternativas, observando 

las ambiguedades de estas nuevas identidades hacia la construcción de una sociedad más 

justa y democrática 

El capitulo tlnal, de conclusiones. discute la similitud de patrones y diferencias con el racis 

en contra de los indígenas, así como las posibilidades de construir ciudadanías en el país J 


